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“002 
Número: 320 CONSTITUCION. DEl 

COMPAÑIA EMPRESA DE ASESORIAS Y SEHVI= 

CIOS_ EDASER _S. do ono. 

CUANTIA: s 3'000.000,00+ A E EE 

Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

primero de octubre de - 

  

mál novecientos moventa y UNRO, ante mí, 

doctor MANUEL MEDINA CASTRO, Abogado y Notario Sexto =» 

del cantón, comparecen, por sus propios derechos y por 
  

los que. representen de la sociedad conyugal que tienen 

formada, los cónyuges señores DOCTOR MIGUEL ANGEL PEÑA 
  

ASTUDILLO y MAFALDA VALLE DE PEÑA, quíenes declaran - 
  

ser ecuatorianos, mayores de edad, dedicada al hogar -= 
  

la «segunda, con domicilio y residencia en -.esta- ciudad; 
  

los cónyuges señores INGENIERO COMERCIAL MIGUEL PEÑA VA 
  

LLE y PATRICIA GOMEZ DE PEÑA, quienes declaran ser ez 
  

cuatorianos, mayores de edad, dedicada al hogar- la sex 
  

gunda, con domicilio y residencia en esta ciudad,  LI- 

CENCIADA TANIA . MENDOZA MACIAS, quien declara ser ecuato 
  

riana, mayor de edad, soltera, con domicilio y. resi- 
  

dencia en esta ciudad; LICENCIADO JIMMY BARZALLO PAIDA, 

quien declara ser ecuatoriano, mayor _de edad, soltero, 

con domicilio y residencia en esta ciudad; y, ABOGADA 

EVA GARCIA CARRION, quíen declara ser ecuatorianas, mas 
  

yor de edad, soltera, con domicilio y residenciz cn 
  

esta ciudad; los comparecientes a quienes de conocer - 
    doy _f6, se declaran capmes para obligarse y contraters 

Bien instruídos en el og   
e 
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» concurren con entera libertad Dn. 

te escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a la que _______ 

to me hicieron entrega de la minuta que es del - 
  

texto siguiente: == ===... o... - 
  

MINUTA: SEÑOR NOTARIO, 
  

Autoríce usted una escritura pública de Constítnción 

. de Compañía Anónima que otorgamos al tenor de las 

  

  

declaraciones y estipulaciones siguientes; === ==. 
  

CLAUSULA PRIMERA: C 0 MP ARE CI ENT_E S: 
  

Celebramos el contrato constitutivo o fundacional de ______ 

compañía anónima y suscribimos esta escritura públi- 
  

ca en calidad de accionistas fundadores, los compa- 
  

recientes 2 Saber: == <= amooo... 
  

Uno, Uno. Doctor Miguel Angel Peña Astudillo y _se- 

fora Mafalda Valle de Peña, ambos de nacionalidad - 
  

ecuatoriana, domiciliados en Guayaquil, ==»- === 
  

Uno. Dos.» Ingeniero Comercial Miguel Peña Valle y 
  

señora Patricia Gómez de Peña, ambos de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domiciliados en Guayaquil. == ==u=u == 
  

Uno.Tres.- Licenciada Tania Mendoza Macías, de nacio l a 

nalidad ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil, =- == - 
  

Uno. Cuatro.» Licenciado Jimmy Barzallo Paida, de na 
  

cionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, - — 
  

Uno. Cinco. - Abogada Eva García Carrión, de naciona= 
  

lidad ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil. == === 
  

CLAUTSULA SEGUNDA: ooo 
  

_ Los accionistas fundadores declaramos que _£s  Duestra o cnn!     voluntad constituir, como en efecto constituímos, una ,
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compañía anónima que se regirá por los siguientes es 
  

      

HAS a 1CUILO PRIMER O 3-—o 
  

    

    
  

os ea) sábiccas que se gobíerna por este estatuto se de 

      

ará EMPRESA DE ASESORIAS Y SERVICIOS EDASER S.A,   
  

con domicilio principal en la cíudad de Guayaquil, — 
  

A R TICUTDO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL, 
  

La Compañía tendrá por objeto dedícarse a las siguien 
  

  

a) Brindar asesoramiento profesional en las áreas de 
  

auditoría interna y externa, jurídica, contable, econó 
  

mica y financiera, Para dedicarse a la auditoría ex- 
  

terna se someterá a los trámites legales correspon= 
  

dientes para obtener su calificación. = == +». - . -. 
  

b) Prestar servicios administrativos y contables, sean 
  

civiles, mercantiles o laborales; administración y ge- 
  

rencias de empresas, negocios y sociedades; representa 
  

ción legal de personas jurídicas o naturales de cual 
  

  

c) Prestar servicios de contraloría para empresas de = 
  

todo tipo == == == ===... 
  

d) Celebración de contratos de representación, manda= 
  

to, y/o agencia, con personas naturales o jurídicas, 

nacionales O extranjeras. =— == -— -— ==. - 
  

e) Asesoramiento, adiestramiento y elaboración de sis 
  

temas y proyectos relacionados al área de computación, 
  

gerencia, auditoría, contraloría, y administración. - - 
    -   f) La compañía brindará asesoría en el área de mero 

3 
  

(e
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cadeo y comercio interior y exterior, y en el 
  

área técnica industrial, =====- ===. 
  

-8) Compraventa de bienes inmuebles, de mobilia= 
  

rio e instrumental de oficina y de automotores, 
  

En general, la compañía podrá adquirir derechos 
  

. reales o personales, contraer obligaciones de dar 
    hacer 0 no hacer, ejecutar todo acto o contra= 
  

to previsto o permitido por las leyes, de la 

turaleza jurídica que fuere, simmpre que 8e = 

cione. con su objeto social, o que fueren - 
  

necesarios o convenientes para su mejor cumplimien 

0 enn rn arras 

ARTICULO TERCERO: DEL CA P.ITAL o, 
  

El capital de la compañía es de TRES MILLONES - 
  

DE SUCRES, dividido en tres mil acciones ordina- 
  

rias y nominativas de un mil sucres cada una, - 
  

ARTICULO CUARTO: PLAZO DE DURACION DE LA COMPAÑIA 
  

El plazo de duración de la compañía es de cincuen 
  

  

ta años, que comenzarán a contarse desde la ins= 

cripción del contrato constitutivo en el Registro 
  

Mercantil. === === momo... e... 
  

AR TICU LO Q UINTO. 
  

El gobierno de la compañía corresponde a la “unta 
  

General de Accionistas y para su administración - 

  

contará con un Presidente, un Presidente Ejecutivo 

y un Gerente General, Además, la Junta General - 
  

podrá designar Gerentes para que manejen las dife 
      rentes áreas de operación de la compañía cuando - 
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lo considerare conveniente, = - -= - «. . . . . o. omo. 
  

  

RTICTUTILO SE XT 0 q --.-- 

     La Junta General Ordinaria se reunirá obligatoria 
  

mente, por lo menos una vez al año, dentro del pri- 
  

mer trimestre posterior a la fecha de finalización del 
  

ejercicio económico anual de la compañía, para tratar 
  

de los asuntos que le competen por mandato de la Leyy 
  

y de los demás que específicamente se determinen en -= 
  

la convocatoria, las Juntas Generales Extraordinarias -— 
  

se reunirán en cualquier época para conocer y resolvey 
  

de los asuntos especificados en la. convocatoria, cen - 
  

arreglo a las disposiciones estatutarias y legales. Las 
  

Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de 
  

Compañía; y, a falta de éste por cualquiera de los 
  

accionistas que elijan los concurrentes. Actuará como 
  

Secretario en las Juntas Generales, el Gerente General 
  

de la Compañía; a falta de éste, actuará en dicha - 
  

función cualquier persona que elijan los accionistas - 
  

  

A RTICU LO SEP 71 MO, --- 
  

Las Juntas Generales de Accionistas, sean ordinarias o 
  

extraordinarias, serán convocadas del modo previsto en 
  

la Ley de Compañías. JDe igual manera, en cuanto a 
  

la forma de deliberar y tomar resoluciones en la Jun 
      ta General, quórum de instalación y decisorios, se es] . 

yo  
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tará a le; dispuesto en la Ley de Compañías, === 

ARTICULO QCOCT_A VO ¿oo o- 
  

Corresponde a la Junta General de Accionistas, apar 

te de las atribuciones que le señala expresamente - 
  

la ley y de la plenitud de poderes para resolver 
  

todos los asuntos relativos a los negocios sociales 
  

y para tomar decisiones que juzgue convenientes en 
    defensa de la compañía, el conocimiento y resolución 

de los siguientes asuntos: ===»... ooo. 

ombrar Presidente, Presidente Ejecutivo. Gerente => 

General, Comisario Principal y Suplente de la Compa- 
  

fifa por períodos de un año, Para iguales perfodos, _ 

podrá nombrar cuantos Gerentes de área como los cre 
  

yere convenientelS, = === ===uuoa==.-...-. o... 

    
) Autorizar el otorgamiento de poderes generales que 

el Presidente, Presidente Ejecutivo y/o Gerente Gene- 

ral confieran en relación con los negocios o interas- 
  

ses de la compañía, = === nn rm nm 
  

c) Determinar el establecimiento de sucursales o 2gen.. 
  

cias en otros lugares de la República, ==-=-uwu 
  

d) Aclarar las dudas que se susciten en relación con 

las disposiciones estatutarias y expedir resoluciones 

  
  

obligatorias para asuntos que no estuvieren previstos 
  

  
en las MISMAS. =— =>» => - - . mm mo. mmm: - - e . 

e) Autorizar la participación de la compañía en la=_____ 

fundación de otras compañías, y la suscripción de ac- 

ciones o participaciones en sociedades, ==u===u     

f) Autorizar la venta, prenda, hipoteca, .0_en fin,
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o ge 

TÁ TICULO NOVENO: DEL PRESIDENTE .-— 
  

El Presidente será elegido para un período de un a- 
  

ño, pudiendo: ser reelegido indefinidamente y terminará 
  

sus funciones por causas legales o por renuncia volun 
  

taria debidamente aceptada. Para ejercer el cargo de 
  

Presidente no es necesarío ser accionista de la com 
  

pañía. Sus atribuciones y deberes son los siguientes: - 
  

a) Presidir las Juntas Generales de Accionistas. -» = = 
  

b) Firmar los títulos de las acciones, conjuntamente 
  

con el Gerente General de la Compañía, == - -— == =- 
  

c) Reemplazar al Presidente Ejecutivo y al Gerente - 
  

General, en casos de falta, ausencia o impedimento - 
  

temporal o definitivo, hasta que la Junta General de 
  

signe su reemplazo, -= = == == -—-- <=... -- o - - 
  

d) Ejercer las demás atribuciones que le confiere la 
  

Ley y estos estajutos., — == -=oo==-o-=-=-.-- 
  

+JARTICULO ÁscImo: Aso erestuams EJECUTIVO. -— 
  f 

El Presidente” Ejecutivo será elegido por un período - 
  

de un año, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Ter. 

minará sus funciones por causas legales o por renun- 
  

cia debidamente aceptada, Pára ejercep este Cargo, no 

será necesario ser aceíonista dea compañía. pre |” 

  

  

sidente Ejecutivo Aercerá la/s representación ,/Aegal de 
      la compañía y /Teemplazará Presidente A al Gerente | 
  7 Y 

 



General de la compañía en casos de falta o ausencia 
  

temporal O definitiva de éste. hasta que la Junta Ge 
  

neral designe su reemplazo. Al Presidente Ejecutivo le 
  

corresponde la dirección de la política general de la 
  

empresa_ en todos los aspectos que la integren, brin= 
  

dará asesoría y directrices para la conducción de la 
  

compañía y en los asuntos relacionados con el giro 
  

  

ARTICULO DECIMO PRIMERO: GERENTE GENERAL, === -— - 
  

10 
El Gerente General será elegido para un período de 
  

un año, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Termí- 
  

nará sus funciones por causas legales oO por remuncia 
  

debidamente aceptada. Para ejercer este Cargo, no st- 
  

rá necesario ser accionista de la compañía. Será el 
  

responsable de ejecutar la política administrativa, la 
  

[| boral, económica y financiera de la compañía. Tendrá 
  

  

| 
Y ja representación legal de la compañía y podrá ejecu A 

tar actos y celebrar contratos de toda clase, sean - 
  

Ed
 estos civiles o mercantiles, de trabajo o de cualquier 

  

9 pa
 

24 

naturaleza a nombre de la compañía, » == === ooo 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA RESERVA LEGAL Y RESULTADOS ... 
  

De las utilidades líquidas y realizadas que resulten 
  

de cada ejercicio económico, se separará un porcenta- 

  

je del diez por ciento por concepto de reserva legal, 
  

"5 

Li 

la utilidad repartible será. distribuída entre los accio 
  

nístas - en proporción de sus acciones pagadas. La Junta 

General podrá acordar la fermación de reservas especia- 
    “8 

1038, ==» -— - mmm    
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A A 

¿24 Bgtará a lo establecido en la Ley de Compañías.- 
  

  

    

  ha TERCERAz SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES, 

de contratantes, esto es los accionistas fundadores - 

de la compañía anónima EMPRESA DE ASESORIAS Y SERVI= 
  

CIOS EDASER S. A. declaramos que las tres mil accio= 
  

nes ordinarias y nominativas que componen el capital 
  

social de la compañía, han sido suscritas y pagadas 
  

de la siguiente MANOTAS +. -. .o mo. . 2 2... om 0. mo e 

  

  

Docter_ Miguel Angel Peña Astudillo y señora Mafalda - 
PO 

Valle de Peña, suscriben trescientas acciones nominati 
  

vas y ordinarias de un mil sucres cada una, y  pa= 
  

gan el veinticinco por ciento de cada una de ellas, 
  

Ingeniero Comercial Miguel Peña Valle y señora Patrici 
  A 

Gómez de Peña, suscriben dos mil seiscientas noventa - 
    y siete acciónes. nominativas y ordinarias de un mil 

cres cada una, y pagan el veinticinco por ciento d 
  

cada una de ellas, === === == anos. - e 

  

Licenciada Tania Mendoza Macías, suscribe una acción - 
  Y

 ñES- OA q 

nominativa y ordinaria de un mil sucres, y paga el 
  

veintícinco por ciento de su valor nominal, == === «a» 
  

Licenciado Jimmy Barzallo Paida, suscribe una acción no 
An == 
  

minativa y ordinaria de un mil SUucres, y paga el 
e 

veinticinco por ciento de eu valor nominal, <= 
  

  

Abogada Eva García Carrión, suscribe una acción nomina 
qx[¡CO 

tiva y ordinaria de un mil SUCres, y paga el veinti 
      cinco por ciento de su valor nominal, ===-=u<a.« 
  

00. Fa  
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El pago de los valores mencionados consta del certi 
  

ficado de apertura de la cuenta de integración de 
  

capital que férma parte de la presente escritura, ==» = 
  

CLAUSULA CUARTA. =>. . . «mu mo. 
  

Los fundadores autorizamos al Doctor Galo García Carrión,- 
  

para que obtenga la aprobación é inscripción de esta escrá' 
  

tura y, en fín, para que cumpla con todes los actos y trámi 
  

tes que fueren necesarios para el perfeccionamiento de la - 
  

fundación de la compañíía y para la convocatoria d la prime 
  

ra Junta General Extraordinaria de Accionistas que debe reu 
  

nirse para la elección de sus dignatarios. =— - ==» == == - 
  

Autorice la escritura con las formalidades legales. Firma. - 
  

Doctor Galo García Carrión. Registro número cuatro mil dos 
  

cientos cuarenta y d0B. = =— == .. .. mm. 0 mom. 0 os 
  

Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron 
  

los preceptos legales del caso. Quedan agregados los documen 
  

tos habilitantes exigidos por la ley. Lefda que les fué la - 
  

presente escritura¿z de principio a fín, por mí el Notario, en 
  

alta voz a los otergantes, éstos la aprueban, ratifican y fir 
  

man en unidad de acto configo, el Notario. DOY FE, ==» 
  

7 Le 
  

  

HO 
0 NEL EA. / 
DR. MIGUEL ANGEL PEÑA 4 ASTUDILLO 
Cl. OF CELA 
  

  

UAM ALÍ AL. No Lala 7 

  

MAFALDA VALLE DE PEÑA 

Cal, QU “00 ES al 
  

    PASAN 0oooocororconcorrorrrrororrrrrrror oro roo rro rr rro rro ranaros   
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Y CHA CA A OA RARA 
  

PATRICIA GOMEZ DE PEÑA 

C.1.090630721-0 
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  CDO. +1 BARZALLO PAIDA 

C.I. 0910981620 C.Y% 040322 
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——— AB. EVA GARCIA CARRION L 

Y Be viorgó ante mi, en fé de ello y 
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¿e LESS toliadas por mí, co confioro esta 
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COPIA, que fimo y so e primer 
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La escritura precedente tus «probada por la Subintendencia de 
Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, 

y, Mediante resolución No hueve-uno-dod-UNoO-Cero-cero- 

cero-dos-ocho-tres- del quince de cctubre de 
¡novecientos noventa y UNO, = = = = == == - 

  

   

    

de la cual ss tomó. nbla al márgen de la respectiy malrF 
try 

Guayaquil, 16 de Octubre 

"AMLAM 
Dn. Manual Mun Carte 

NOTAaMjJO SEXTO 

  

Certificos que con fecha de hoy, y un cumpliniento de lo ordeng 

do en la Resolución Mo, Pi=d=i=1:0002883, dictada por el Subintendente de 

Derecho Societerio de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el quinos 

de Octubre del presente año, queda inscrita esta escritura, la mima que - 

contiene la CONSTITUCION de EMPRESA DE ASESORIAS Y SERVICIOS EDASER 5, . 

Ao, de fojas 32.249 a 32.261, Número 12,073 del Registro 

tada bajo el rúnero 21.402 del Repertorio.» duayaquil, 

uno de m112 novecientos noventa 1 uno.» El Registrador 

   
   

  

    

    

Ledo. CARLOS PO ALVARADO 
Registradar Mafcantt Suplente 

del Cafin Guoyecrl 
Certificos que con fecha de hoy, queda afchivado el Certificado 

de Comercio de Guayaquil, otorgado a fevor de - 

CIOS EDASER $. Ros» Gueyequil, Ortubre treip 

s noventa 1 us El Registrador Mercantil lu - 

     

    

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copia eutínti>



E -009 
ca de esta escritura de Constitución de EMPRESA DE ASESCRIAS Y SERVICIOS EDA 

SER 8, A. en cuapliniento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el 

Presidenta de pública el 22 de Agosto de 1,975, publicado en el Regis - 

jol 29 de Agueto de 1.973,= Guayaquil, Octubre treig 

pa noventa 1 uo.» El Registrador Mercantil Supleg, 

    

  

     
    

   

EST PONCE ALV-KADO 
ercanth Suplente 

Gueyaquil 

 


